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ORDENANZA 

• ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al "Centro de Residentes Formoseños de Tierra del Fuego — 

Asociación Civil", inscripto en la Personería Jurídica bajo el N° 000189/97, del pago del 

predlo que le fuera adjudicado mediante Decreto Municipal N° 119198, ubicado en la Sección 

"C", entre las calles Subprefecto A. Virasoro y Calvo, pontón Río Negro y A.R.A. General 

Belgrano, de la cludad de Ushuaia. 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 
Municipalidad de Ushimin

USHUAIA, 16 O CI 998 

VISTO: el expeddente N2 06444/98 del registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo se tramita ia promulgación de ia 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 07/10/98, por la cual 

se exceptúa al Centro de Resídentes Formosenos de Tierra del 

Fuego del pago del predio que le fuera adjudicado mediante 

Decreto Municipal No 119/98. 

Que ha tomado intervención el Servicío Juridico Permanente 

de esta Municipalídad emitiendo el Dictamen L. y T. - A 1 Id NO 

229/98.

Que el suscrípto se encuentra facultado para. el díctado 

del presente acto administratívo, en atencion a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Incíso 1) de la Ley N2236. 

Por elln:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D F C R. E T A 

ARTICULO 1 0 .- Promulgar 1	 OrdPnan7a Munícipal N2 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en 

sPsión del día 07/10/98, medíante la cual se exceptüa al 

Centro de Residentes Formosenos de Tierra del Fuego del pago del 

predio que le fuPra adjudicado mediante Decreto Munícipal N2 

119/98; en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 90.— Cnmuníquese. Dese al Boletin Oficia l de la 

C.7 

Municipalidad de Ushuaia. Cumplído, archívese. 
6,.1	 j, 
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